ACTA SESIÓN ORDINARIA  DE  14 DE MAYO DE 2009
Nº 7/ 2009
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Juan Jesús García Villanueva.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 14 de mayo de 2009, siendo las 19:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

1.-OBRAS MENORES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

2.-OBRAS MAYORES: Vistas las solicitudes presentadas, con sus proyectos técnicos se conceden las siguientes licencias, que habrán de ajustarse a los mismos:

· Miguel Ángel Ramos Rodríguez. Vivienda y vallado en Urb. Nueva Sierra, parcela FR-52. Informe favorable.

3.- DENEGACIÓN DE LICENCIAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto Municipal, se acuerda la denegación de las siguientes licencias:

· Ninguna.


4.- DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:


· No hay solicitudes

5.- PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· Miguel Ángel García Moya. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela FR-12. Informe favorable.

· Francisco Javier Aguilar Santamaría. Vivienda en Urb. Nueva Sierra, parcela FT-1. Informe favorable.

6.- DENEGACIÓN DE LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE VIVIENDAS: Vistos los informes negativos realizados por el Sr. Arquitecto  Municipal, se acuerda denegar las siguientes licencias, por los motivos que se expresan:

· Ninguna.

7. LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDAD.: 

No hay solicitudes.

8. LICENCIA DE SEGREGACION: Vistas las solicitudes presentadas, informadas positivamente por los técnicos, se conceden las siguientes licencias:

· No hay solicitudes.


Vistas las liquidaciones efectuadas y que constan en los expedientes indicados, se resuelve su aprobación, ordenando la preceptiva notificación al interesado, junto con la concesión de la licencia.

3.- CONTRATO DE SERVICIO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, se inició el expediente para la contratación referenciada.

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que acompaña, La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación del servicio de DISEÑO PARA EL PLAN DE VIABILIDAD, ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, mediante procedimiento negociado sin publicidad

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento negociado sin  publicidad.

TERCERO. Autorizar, en cuantía de 64.960 euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación del servicio, con cargo a la partida 4.227.10 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

- AMARANTO EUROGROUP, S.L.

- RENTARIA ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

- AOLE ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

4.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el servicio de DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, se inició el expediente para la contratación referenciada.

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que acompaña, La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación del servicio de DISEÑO DE IDENTIDAD DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, mediante procedimiento negociado sin publicidad

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento negociado sin  publicidad.

TERCERO. Autorizar, en cuantía de 33.292 euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación del servicio, con cargo a la partida 4.227.10 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

- AMARANTO EUROGROUP, S.L.

- RENTARIA ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

- AOLE ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

5.- CONTRATO DE SERVICIO DE DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, dada la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el servicio de DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, se inició el expediente para la contratación referenciada.

Visto que, dadas las características del contrato, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 13 de mayo de 2009, se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Visto que se ha redactado e incorporado al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que acompaña, La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación del servicio de DISEÑO PARA EL CONCEPT DESIGN DEL PROYECTO PARQUE DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, mediante procedimiento negociado sin publicidad

SEGUNDO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que regirán el contrato por procedimiento negociado sin  publicidad.

TERCERO. Autorizar, en cuantía de 64.960 euros, el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación del servicio, con cargo a la partida 4.227.10 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento.

CUARTO. Solicitar ofertas a las siguientes empresas:

- AMARANTO EUROGROUP, S.L.

- RENTARIA ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

- AOLE ASESORES EMPRESARIALES, S.L.

6.- INCENTIVOS EMPRESARIALES.

Vista la solicitud presentada por ROSA NURIA SACEDO MERCHANTE para la concesión de incentivos para el fomento de la implantación empresarial, y tras comprobar que cumple con los requisitos exigidos en la Ordenanza reguladora de tales ayudas, y que junto con la solicitud, presentada dentro de plazo, se ha aportado toda la documentación que establece el artículo 5 de la Ordenanza, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad:

PRIMERO: Conceder la ayuda por un importe del 2% del coste de inversión, con un máximo de 3.000 euros:

· coste de inversión: 161.638,94 €

· 2 % = 3.232,77 €

· Ayuda = 3.000 €

SEGUNDO: Conceder la ayuda sobre costos de honorarios técnicos y profesionales de proyectos y estudios necesarios legalmente para la obtención de licencias de apertura. Se subvencionarán el 10% de los gastos con un máximo de 600 euros.

· coste de honorarios: 4.685,77 €

· 10% = 468,57 €

· Ayuda = 468,75 €

TERCERO: Notificar dicho acuerdo a los interesados

Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 20:10 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
